
1. Los obstáculos para crear la caballería en Sicilia

La caballería, en sus diversas modalidades orgánicas, es uno de
los cuerpos militares esenciales en la defensa del reino de Sicilia a
partir de la segunda mitad del siglo XVI1. Se irán formando tres tipos
de caballería con desiguales resultados: la del Servicio Militar o
contribución de los barones, que consistía en la aportación temporal
de 1.800 caballos, la caballería de la Milicia del reino, compuesta
teóricamente por 3.000 caballos, y la caballería ligera pagada,
integrada de forma permanente por 300 soldados a caballo en su
mayoría de nacionalidad española, y completada por algunos
albaneses y sicilianos. Es esta última, la unidad de caballería ligera,
de la que a continuación describimos su origen, organización y
funcionamiento.

Tenemos constancia de que el Tercio de infantería fijo de Sicilia ya
existía en 1536, según aparece en la ordenanza de Génova2. Mucho

Abreviaturas utilizadas: Ags, Archivo General de Simancas; E, Estado; V.I., Visitas
de Italia; G.A., Guerra Antigua.

1 Sobre la historia, organización y técnicas de combate de la caballería en el siglo
XVI, ver J. Albi De La Cuesta, La caballería de los Austrias, en J. Albi De La Cuesta,
L. Stampa Piñeiro, J. Silvela Miláns Del Bosch (eds.), Un eco de clarines. La Caballería
española, Tabapress, Madrid, 1992, pp. 13-31. 

Sobre la caballería y su vinculación al espacio cortesano, las fiestas cortesanas y
la cultura ecuestre en la época de Felipe II, ver C. J. Hernando Sánchez, La
caballeriza. La cultura ecuestre en la corte de Felipe II, en J. Martínez Millán, S.
Fernández Conti (dirs.), La Monarquía de Felipe II: la Casa del Rey, vol. I, Fundación
MAPFRE-TAVERA, Madrid, 2005, pp. 226- 293. Sobre la formación ecuestre y el
interés de Felipe II por las caballerizas, ver A. López Álvarez, Organización y evolución
de la caballeriza, ibid., pp. 293- 339.

2 A su regreso de Túnez, el Emperador quiso dar una base orgánica a sus fuerzas
militares estacionadas en Italia. El texto de esta instrucción fue impropiamente
denominada Ordenanza de Génova (1536), texto que no podemos encontrar en las
recopilaciones de leyes porque no atañía en nada al sistema militar peninsular, ya que
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más tardía será la organización de cinco compañías de caballería
ligera estables en Sicilia en el año 1576, y tendrá mucha menor
importancia estratégica que el tercio, así como también serán de
menor eficacia que la escuadra de galers del reino3.

La génesis e institución de la caballería ligera en Sicilia
ejemplifica con extraordinaria claridad un problema de índole
administrativo. La toma de una decisión que a primera vista podía
ser sencilla y rápida, como era organizar un cuerpo militar de 300
celadas en Sicilia siguiendo el modelo de la caballería que ya existía
en Nápoles, se alargará y complicará durante años con innumerables
problemas y pormenores, fruto del complejo sistema administrativo
y personalista de la monarquía. La lentitud administrativa que
encontramos en este caso estaría motivada, fundamentalmente, por:

1. La complejidad en el funcionamiento y la dinámica de las
relaciones de la propia administración militar de la Monarquía4.

316 Carlos Belloso Martin

se trataba de una mera orden por la cual Carlos V definía la organización de su
dispositivo militar en Italia en espera de cualquier proyección hacia los posibles
teatros de operaciones. Sobre esta cuestión, cfr. R. Quatrefages, Mis investigaciones
en España: procedimientos y resultados, «Revista de Historia Militar», XLV, 2002,
número extraordinario Historia Militar: Métodos y Recursos de investigación, pág. 181,
donde precisa que será en este documento donde aparece por primera vez este
término de tercio, una cuerpo militar que era el resultado de las reformas militares
iniciadas a finales del siglo XV.

3 Algunos de los estudios más completos y actuales para conocer el sistema militar
que la Monarquía de los Austrias organiza en el reino de Sicilia en los siglos XVI y
XVII, son los de L. A. Ribot García, La Monarquía de España y la guerra de Mesina
(1674-1678), Actas, Madrid, 2002; Id., Las provincias italianas y la defensa de la
monarquía, en A. Musi (a cura di), Nel sistema imperiale. L’Italia spagnola, Edizioni
Scientifiche Italiane, Napoli, 1994, pp. 67-92; y también Id., El arte de gobernar.
Estudios sobre la España de los Austrias, Alianza Editorial, Madrid, 2006, pp. 93-118.

Sobre la organización militar en Sicilia en la Época Moderna también recordamos
los estudios de D. Ligresti, L’organizzazione militare del Regno di Sicilia (1575-1635),
«Rivista Storica Italiana», Anno CV-Fascicolo III, Edizione Scientifiche Italiane,
settembre 1993, pp. 647-679; y Id., La Sicilia di Filippo II, en J. Martínez Millán (dir.),
Felipe II (1527-1598). Europa y la Monarquía Católica, vol. 4, Parteluz, Madrid, 1998,
tomo I, coordinado por M. Rivero Rodríguez, El gobierno de la Monarquía (Corte y
Reinos), pp. 473-484. Así mismo, los de V. Sciuti Russi, Il governo della Sicilia in due
relazioni del primo seicento, Jovene Editore, Napoli, 1984; y Id., Pedro de Cisneros:
Relación de las cosas del Reyno de Sicilia (1584), Jovene Editore, Napoli, 1990.

4 Sobre el funcionamiento de la administración y del sistema militar en la
Monarquía Hispánica en los siglos XVI y XVII, cfr. L. A. Ribot García, El Ejército de los
Austrias. Aportaciones recientes y nuevas perspectivas, en Temas de Historia Militar
(tomo I), Actas del «Primer Congreso de Historia Militar» de Zaragoza, 1982, Servicio
Histórico Militar, «Colección Adalid», Zaragoza, 1983, pp. 159-203. Para comprender



2. El deseo del rey Felipe II de controlar y decidir hasta el más
mínimo de los detalles retrasará todo el proceso. El monarca es
quien quiere fijar la plantilla de las compañías, sus sueldos, nombra
a todos los oficiales, establece la jurisdicción de los cargos,
aprovecha los nombramientos para conceder mercedes, aconseja
que se introduzcan 10 arcabuceros por compañía, establece hasta el
más mínimo detalle de su financiación, etc.

3. El problema de las comunicaciones, que provoca retrasos de
varios meses entre cada una de estas consultas y sus
resoluciones.

4. La búsqueda de soluciones que no gravasen económicamente a
la Monarquía retrasa la resolución de decisiones, a la vez que había
que conseguir que esta caballería fuese eficiente y que no provocase
desórdenes. La premisa para su creación era que su financiación
prácticamente supusiese un coste cero a la Hacienda de la
monarquía, por lo que debían ser los habitantes del reino quienes se
comprometiesen a costearla con un servicio extraordinario.

Si el virrey interino Terranova hubiese tenido suficiente
autonomía para asumir estas competencias y responsabilidades,
probablemente habría podido conseguir instituir esta caballería
ligera de manera infinitamente más rápida y con el mismo acierto en
su planificación. Pero su subordinación desde la periferia al poder
central le obligará a someterse durante tres largos años a la
supervisión del Rey en cada uno de sus pasos, a redactar informes
y a enviar docenas de cartas a la Corte explicando la evolución de
todos los trámites, y pidiendo nuevas instrucciones para saber cuál
es el siguiente paso a dar. Así es como muchas de sus cartas
dirigidas al Rey las acaba con la fórmula: «no he querido hacer en
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los trámites políticos y administrativos que debió superar la creación del cuerpo de la
caballería ligera de Sicilia, y para conocer el funcionamiento del sistema burocrático
e instituciones en esta época, son muy ilustrativos los trabajos de M. Rivero
Rodríguez, Felipe II y el Gobierno de Italia, Sociedad Estatal para la Conmemoración
de los Centenarios de Felipe II y Carlos V, Madrid, 1998; y Id., La fundación del
Consejo de Italia: Corte, grupos de poder y periferia (1536-1559), en J. Martínez Millán
(ed.), Instituciones y Elites de Poder en la Monarquía Hispana durante el siglo XVI,
Universidad Autónoma de Madrid, Madrid, 1992, pp. 199-221; y de S. Fernández
Conti, Los Consejos de Estado y Guerra de la Monarquía hispana en tiempos de Felipe
II. 1548-1598, Junta de Castilla y León, Valladolid, 1998; y Id., El gobierno de los
asuntos de la guerra en Castilla durante el reinado del emperador Carlos V (1516-
1558), en Instituciones y Elites de Poder en la Monarquía Hispana durante el siglo XVI
cit., pp. 47-105.



esto otra provisión sino remitirlo a S. Mtà (...) y procurareis que me
sea dado aviso de su voluntad para que aquella se haya de poner en
ejecución».

Situaciones como la institución de la caballería ordinaria en
Sicilia ponen de manifiesto la complejidad del gobierno y de la
administración en una estructura de poder de las dimensiones que
había alcanzado la Monarquía Hispánica en el siglo XVI. Para la
aprobación cualquier decisión con un mínimo de relevancia fuera de
lo ordinario en materia militar, se requerirá desenmarañar toda la
compleja madeja de dificultades políticas, militares, económicas y
sociales que irán apareciendo, así como estar sometidos a la lentitud
de la administración. Por añadidura, las decisiones estaban
supeditadas a otros intereses externos al reino de Sicilia que en ese
momento podían ser prioritarias en el conjunto de la monarquía,
como eran los problemas en Flandes, la organización de otras
campañas militares, o las propias bancarrotas de la Hacienda. Por
estas razones, Felipe II, con una visión más universal de la
monarquía y con un gran conocimiento de todos sus recursos y
problemas, decide intervenir en todas las decisiones de gobierno y
seguir moviendo él personalmente todas las fichas del tablero.

Para la creación de la caballería ligera ordinaria permanente
deberán transcurrir cerca de tres años desde que empieza a tratarse
el diseño de la caballería hasta que se consigue su aprobación
definitiva y su puesta en marcha. Esta situación evidencia algunos
problemas inherentes a la administración de la Monarquía, como
eran la falta de una organización necesaria para planear estrategias
de alto nivel al no contar el Rey con un Ministerio de la Guerra o un
cargo de relevancia que tomase decisiones, sino que todo lo debía
decidir el propio monarca, asesorado por sus diferentes Consejos y
Juntas.

La tardanza en la toma de decisiones estaba motivada por la
lentitud de las comunicaciones de la época5: las cartas que envían
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5 Cfr. G. Parker, La gran Estrategia de Felipe II, Alianza Editorial, Madrid, 1998. El
cap. 2 lo dedica a La distancia: ¿el enemigo público número uno?, pp. 103-144; y C.
Borreguero Beltrán, Los problemas de comunicación en el gobierno de Felipe II: la
relación espacio-tiempo, en Las Sociedades Ibéricas y el Mar a finales del siglo XVI, vol.
II: La Monarquía. Recursos, Organización y Estrategia, Madrid, 1998. En lo que
respecta a la situación del correo en esta época en Sicilia, ver el proceso que realiza
el visitador Gregorio Bravo contra D. Francisco Bonamici, correo mayor del Reino de
Sicilia y sus oficiales, en Ags, V.I., leg. 157, doc. 5.



los virreyes con sus consultas, propuestas, avisos, etc. tardan en
llegar a la Corte española una media de un mes y diez días en los
meses de verano (a través de transporte marítimo, más rápido que
el terrestre), y un mínimo de dos meses durante el invierno. Al
espacio temporal que requería la llegada de la correspondencia del
virrey de Sicilia en llegar a la Corte, habría que sumar
aproximadamente otro mes por el tiempo empleado en el regreso de
las repuestas del monarca o de los consejos, y a lo que también
debemos sumar el tiempo correspondiente en el transcurso de la
discusión del asunto planteado, que debía ser visto por el Consejo
de Estado o el secretario del Rey, la reflexión sobre el tema, la
aprobación de una resolución por el monarca, la redacción de esta
resolución e instrucciones, etc.

Tras esos tres años perfilando el diseño de la caballería ligera,
entre los años 1573 y 1575, en los que el duque de Terranova vence
un sinfín de dificultades, cuando parecía que todo estaba
perfectamente claro y definido, surgirá otra larga lista de problemas
que tardan años en resolverse. En su origen y forma de resolución
se ponen de manifiesto todos los defectos del sistema y,
especialmente, el provocado por el afán de Felipe II de intentar
conocer y decidir directamente todos los asuntos:

1. Hay que conseguir el reclutamiento de la caballería, con
algunos soldados expertos, caballos, armas, y el transporte a Sicilia
desde Nápoles.

2. Falta definir su estructura orgánica, y si deben llevar o no
arcabuceros a caballo.

3.  Surge la discusión sobre las competencias jurisdiccionales de
Don Carlos de Ávalos respecto al Virrey.

4. Hay que dictar unas instrucciones para su sistema de
alojamientos, especificando las comodidades que se les van a
facilitar (leña, cama, hierba, etc.) y sobre el sistema para tenerlos en
orden. 

5. Es necesario aclarar aún en qué lugares montañosos del
interior pasan los meses de invierno y en qué lugares de marina se
deben alojar en los veranos.

6. Mucho más graves serán los grandes conflictos cotidianos que
pronto aparecerán entre la caballería y la población autóctona, que
provocarán la despoblación de algunas zona y el abandono del
cultivo de los campos, o el alistamiento de sicilianos en la caballería
solo para acogerse a sus privilegios, vengarse de sus enemigos, poder
llevar armas prohibidas y disfrutar de otras exenciones.
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En su conjunto, todos estos problemas acarrean un tremendo
esfuerzo económico y administrativo, para obtener como resultado
algo aparentemente tan sencillo como era mantener una fuerza
permanente de 300 caballos.

La incapacidad y lentitud de resolución de estos conflictos
engarza sus raíces en el sistema de gobierno impuesto por Felipe II
para dirigir todo el conjunto de territorios que conformaban la
Monarquía Hispánica, que dejaba en manos de un virrey cada uno
de ellos, mientras el Monarca residía casi de forma permanente en
la Península Ibérica. Felipe II había decidido evitar trasladarse
personalmente – al contrario de lo que hiciera constantemente su
padre el emperador Carlos V – a los lugares donde se producían los
conflictos, política que facilitaba su mayor disponibilidad para
entender en los asuntos que iban llegando de todo el conjunto de
territorios, pero que tuvo como consecuencia una extremada lentitud
en todo lo que suponía la toma de decisiones y su ejecución. Tal vez
fuese el modo  de proceder más práctico, pues sus ausencias de la
Corte para atender un territorio en concreto habrían supuesto un
vacío de poder y desatender los otros, práctica de Felipe II que
Geoffrey Parker ha denominado técnicas de gobierno por «control
remoto», intentando supervisar todas y cada una de las operaciones
a miles de kilómetros de los acontecimientos, de modo que los planes
que trazaba quedaban desfasados una y otra vez. Si su ausencia de
los Países Bajos resultó ser un error fatal, especialmente durante la
época en que la resolución del conflicto se dejó en manos del duque
de Alba, que aplicó una dura política represiva6, para los territorios
italianos más pacíficos también supuso una extrema lentitud en el
ejercicio de la toma de decisiones.

2. Los antecedentes: la caballería ligera ordinaria esporádica de los
virreyes Juan de Vega y Medinaceli

Los antecedentes de la creación de la caballería ligera ordinaria
permanente estipendiada que se aprobará en Sicilia en 1576, bajo el
virrey Don Carlos de Aragón, duque de Terranova, y que estará
financiada por una contribución especial que pagan los habitantes
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6 Cfr. A. Fernández Luzón, Pruebas de fuego. Don Juan de Austria, el último héroe
del Imperio, «La aventura de la historia», año 6, n. 68, junio de 2004, pp. 64-69.



del reino consistente en 40.000 escudos cada año, los encontramos
en las convocatorias esporádicas de caballería que anteriores
realizaron los virreyes Juan de Vega, el duque de Medinaceli y el
propio Terranova. Sin embargo, los resultados de estas
convocatorias no siempre fueron los esperados, pues conseguir
levantar cada verano la caballería costaba mucho dinero, «y siendo
la gente nueva y de poco servicio, y que lo más della eran personas
de mal vivir y que no podían estar en sus casas, de que nacían
ynfinitos inconvenientes»7.

La introducción de esta práctica militar nos la confirma Felipe
Borja, miembro del Consejo de Guerra de Sicilia, al recordar «lo que
hazían Juan de Vega y el Duque de Medinaçeli siendo virreyes deste
Reyno, que quando tenían sospecha de Armada del turco levantavan
4 ó 6 compañías de cavallos, entendiendo quan necessarios eran
para en tiempos de guerra»8. Estas continuas formaciones de
caballería y sus posteriores disoluciones, que se van siguiendo entre
los años 1550 y 1575, no respondían a su falta de necesidad en los
meses de invierno en que eran disueltas, ni al poco interés de los
virreyes por contar con una caballería profesional bien disciplinada
y organizada de forma permanente, sino a la falta de medios
económicos para poder sustentarla, como recuerda Felipe Borja al
afirmar que «si passada la sospecha los despedían era por que no
tenían hazienda del Rey ni otro expediente para sustentalos, que si
entonces se los pagara el Reyno como agora, yo tengo por muy cierto
y muy seguro que nunca los deshizieran»9. Este inconveniente fue
finalmente solventado a partir de 1576, cuando sea el propio reino el
que decida asumir el coste de su mantenimiento con una aportación
40.000 escudos anuales.

El Virrey que primero entendió la necesidad de disponer de una
fuerte caballería en el reino fue Juan de Vega. Político y gobernante
emprendedor, el virrey Juan de Vega acomete grandes reformas e
innovaciones en Sicilia en las cuestiones militares y defensivas,
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7 En las respuesta que Don Diego de Ibarra envía al virrey Conde de Alba en 1585,
respondiendo a la consulta que le ha hecho sobre la conveniencia o no de mantener
la caballería ligera en Sicilia, describe los antecedentes de la caballería ligera pagada
(Ags, E, leg. 1155, doc. 72).

8 Anotación que incluye Felipe Borja en las respuesta que envía al virrey conde de
Alba en 1585, respondiendo a la consulta que le ha hecho sobre la conveniencia o no
de mantener la caballería ligera en Sicilia (Ags, E, leg. 1155, doc. 75).

9 Ibid.



como fue la creación de la nueva milicia del reino. Asimismo,
consideraba de mucha importancia y necesidad disponer de un gran
número de caballería para su defensa. Desde los primeros años del
virreinato de Juan de Vega aparecen organizadas varias compañías
de caballería, lo que corrobora que, para él, la caballería era una de
las piezas claves para articular la defensa del reino. Muestra de ello
es que ante los avisos a principios de julio de 1551 de la venida de
una armada enemiga – que se preveía que casi llegase a las 100
galeras –, y considerando que Mesina estaba bien defendida, el
Virrey entiende que donde podrían tocar sería en Augusta o
Siracusa. Por ello ordena al Marqués de Irache, que estaba alojado
cerca con 700 caballos, que se vaya a alojar a la llana de Catania,
por estar más cerca de las poblaciones amenazadas, y que de ellos
envíe 350 caballos con el capitán Vega para que se aloje entre
Augusta y Siracusa y cavalgue de noche y de día aquella rivera con
alguna gente de a pie de la tierra acta para ello10. También dispone
Juan de Vega que haya una comunicación y mutua ayuda en la
defensa: que el capitán Vega vaya a juntarse con el marqués de
Irache en caso de que los enemigos quisiesen hacer algún ímpetu en
Catania y entre ambos lo resistan, y viceversa, si los enemigos
quisieren tomar tierra en Augusta o Siracusa, que el marqués de
Irache vaya con su caballería para socorrer al capitán Vega. 

El propio virrey se queda en este verano de 1551 con una fuerza
de 200 caballos, y apercibe a todo el reino para que en caso de que
los enemigos atacasen alguna zona pudiese él ir rápidamente con
estos caballos, con algunos soldados del tercio y con los de la milicia
que se está juntando.

Los procesos judiciales abiertos por los visitadores a algunos de
los oficiales de la caballería son buena prueba de ello y dejan
constancia de que esta caballería continúa formándose
temporalmente en los años siguientes, entre 1551 y 1573. Es el caso,
por ejemplo, de la condena que impone el visitador Pignon en 1563
a Luis de Saavedra, capitán de armas de una compañía de caballos,
a quien le obliga a pagar los gastos ocasionados durante sus
alojamientos y el dinero que debía a sus soldados11.
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10 Carta de Juan de Vega a Su Mad., en Mesina, a 11 de julio de 1551, Ags, E, leg.
1119, doc. 145.

11 Ags, E, leg. 1142, doc. 215, año 1574: Relación del negocio del Cap. Luys de
Saavedra sacada del por el Consejo de Ytalia. «Por una sentencia dada por el visitador



3. El proceso de institucionalización de la caballería ligera permanente 
con el virrey Duque de Terranova (años 1573-1576)

Otro de los grandes virreyes reformadores, el duque de Terranova,
será quien con evidente talento para las cosas de la guerra decida
potenciar la caballería, uno de los pilares que él consideraba
fundamentales en la defensa de la isla de Sicilia, proporcionándole a
las compañías de caballos un impulso definitivo para su formación
permanente.

Al igual que hicieran sus antecesores Juan de Vega y Medinaceli,
Terranova organizará algunos años, aunque con más regularidad,
compañías de caballos pagados durante algunos de los meses de
verano. Estas compañías no solo servían para la defensa de las
costas, sino que algunas de ellas también realizaban sus misiones
embarcadas en la armada, participando en las diferentes empresas
militares que se realizaban desde Sicilia, como fue en el año 1573 la
campaña para la recuperación de Túnez y Bizerta dirigida por Juan
de Austria12. Los resultados eran desiguales, y sobre su
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Pignon en la ciudad de Palermo a los 3 de abril de 1563, paresce haver sido
condenado Luys de Saavedra como capitán darmas de compañía de cavallos y
governador del Araza que había sido en el Reyno de Sicilia a que estuviesse desterrado
por toda su vida en una ysla que su Mad. eligiesse y si fuesse hallado fuera della se
le cortasse la cabeça y que restituyesse a la corte el doble de todos los dineros y
presentes havidos por él y por su muger de las personas q negociavan y lo que havía
tomado a las partes y assimismo el sueldo q havía defraudado a los soldados.
Scrivieron a su Md. los juezes del recurso del dicho Reyno una carta a los 6 de enero
1567 avisando de cómo se havía huydo y después scrivieron otra a los 12 de março
del dicho año por la qual dezian que tenían aviso del embaxador de Roma que havía
hecho prender y encarcerar en aquella ciudad al dicho Saavedra, y que procurava que
se consignasse al Virrey de Nápoles para que se lo embiase a Sicilia. Se reformó la
sentencia por el recurso en 1567 y condenaron a Saavedra a 5 años en un castillo de
aquel Reyno qual su Mad. mandase elegir o el Virrey o ellos, y a pagar a la Corte 1.000
escudos y el sueldo que se havía defraudado en su compañía ... y que pagasse a las
universidades de aquel reyno el alquiler de las casas en que havía morado, reservando
el derecho a las personas particulares por la madera que dellos havía tomado para
que se la pudiessen pedir ante su juez».

12 Sancho de Corroça, en Palermo, a 8 de noviembre de 1573: Relación del dinero
que poco más o menos se deverá en esta Armada se su Magd. a la gente de guerra así
ynfantería, como cavallería (...) que en ella an servido y sirven, hasta por todo el mes de
octubre passado: «Cavallería: al conde de Sarno, General de la cavallería, desde
octubre del año pasado hasta fin de este octubre de 1573 son 3.600 escudos; a don
César de Avalos; a la compañía de don Pedro Çapata, que se le den dos pagas, con lo
qual no se le deverá nada» (Ags, E, leg. 1140, doc. 46).



funcionamiento el conservador Esteban de Monreal escribe en 1573
a Su Mad. advirtiéndole de algunos puntos que conviene remediar.
Entre otros, que «la cavallería que el año passado se levantó fue muy
ruín, y que le paresçe que no se hiziesen más»13. Después del remate
de cuentas, el conservador Monreal ajustó con ellos lo que entendía
que les correspondía como sueldo, e insiste en su parecer de «que
destos cavallos no se hiziessen más porque es echar el dinero en la
mar». Monreal echa sus cuentas y entiende que si el Servicio Militar
se juntase, aunque no lleguen a ser sino 1.000 caballos, que
sumándolos a los 2.500 que más o menos eran los de la Milicia ese
año de 1573, se lograría una cantidad de caballería que ya
consideraba suficiente como para poder defender los lugares donde
podrían atacar los enemigos, contando con que ellos no suelen traer
caballería en sus galeras.

Si en 1573 el Conservador había mostrado su mala impresión y
descontento sobre esta caballería, la situación fue aún peor el año
siguiente. Por ello, no dudará en escribir a Felipe II en 1574
insistiéndole en «lo poco que son de servicio los caballos que se
levantan en este Reyno con sueldo quando se ofresce ocassión» 14.
Esta situación había provocado que el marqué de la Favara, que era
el general de seis compañías, quisiera dejar el cargo por sentirse
desesperado al no encontrar en ellos obediencia ni disciplina, y que
le faltaban muchos soldados, ya que en compañías en las que se
paga a ochenta caballos se han dado alojamiento solamente a
quince. Apela Monreal que el gasto de los 14.000 ó 15.000 ducados
que el Rey hace cada verano se hace infructuosamente, ya que «con
poco más se tendrían 300 caballos españoles continuos y podrían
ser la salvaçión de alguna plaça de las deste Reyno»15. La propuesta
del Conservador es reformar a diez de los veintidós capitanes del
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13 El Conservador Esteban de Monreal advierte de algunas cosas de servicio de su
Md. en que convendría dar orden y remedio. En Palermo, a 12 de febrero de 1574, Ags,
E, leg. 1142, doc. 1: «Las compañías de cavallos pagados que este año passado se
hizieron de gente de la tierra es cosa la más perdida del mundo pues aliende que son
muy ruynes y desarmados ha havido eccesso grande en el número porque se certifica
que no sirvieron con la mitad y como estuvieron en parte que el Conservador no les
pudo tomar muestra y los que los tenía a cargo eran personas de autoridad y respeto
los proconservadores de las tierras no osando contradezilles les passaron la muestra
como querían».

14 Ags, E, leg. 1142, doc. 47 (y también el doc. 49, que es una copia). En Mesina,
a 2 de agosto de 1574.

15 Ibid.



tercio de infantería del reino, y con el sueldo que se ahorrase de ellos
y el de las primeras planas, que él estima que serían cada año más
de 12.000 escudos, casi se pagarían estos caballos.

El Maestre de Campo Don Diego Enríquez coincidirá con Esteban
de Monreal en solicitar la profesionalización y permanencia de un
cuerpo de caballería española. Cree que el sistema que se estaba
siguiendo hasta 1574, la creación cada año de una caballería
temporal y su posterior disolución al final del verano, era un sistema
costoso y muy poco eficaz. Recuerda que en las ocasiones que hubo
de armada en el tiempo que gobernaba el duque de Terranova, vio
levantar cinco compañías de caballos ligeros, pero que siendo de
soldados nuevos no tenían la misma eficacia que si hubiesen sido de
soldados viejos, y que teniendo la Milicia y el Servicio Militar, lo que
le anima a pensar que «sería muy conveniente que hubiese esta
caballería profesional y permanente»16.

Con estos pareceres el virrey Terranova se fue convenciendo
poco a poco de que la mejor solución vendría por profesionalizar la
caballería. El plan que llega a proponer tanto al Rey como al
Presidente consiste en sacar de aquel tercio de infantería de Sicilia
500 soldados para hacer tres o cuatro compañías de arcabuceros
de caballo, «con harta más substançia y fructo» que esta otra
caballería pagada que hasta ahora se está manteniendo. Asume el
virrey la propuesta que hizo el Conservador Monreal, quien era
partidario de que si el tercio contaba con cerca de 3.000 infantes,
no pasaría nada por disponer de 500 de ellos, de los que saldrían
las tres o cuatro compañías de arcabuceros de caballo, que a 80
por compañía, harían un total de 250 ó 300, y que «con la misma
costa tendría V. Mgd. esta cavallería española ordinaria no
solamente para acudir brevísimamente a qualquier parte donde el
armada hiziese designo en este reyno, o para salir de él a otras
partes quando V. Mgd. lo mandasse y fuesse necessario»17.

En sus años de gobierno el virrey Terranova adoptó algunas
medidas para potenciar todo lo que a la caballería se refiere.
Dentro de estas medidas, nombró en 1574 a Don Carlos de Ávalos
para que se encargara de la organización de la caballería ordinaria.
Además, no conforme con la cantidad de los que sumaban el
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16 El Maestre de Campo don Diego Enríquez al Rey, 1585, Ags, E, leg. 1155, doc. 76.
17 Ags, E, leg. 1142, doc. 1. En Palermo, del Conservador Esteban de Monreal al

Rey, a 12 de febrero de 1574.



Servicio Militar y los que aportaba la nueva Milicia, ordenó hacer
una descripción universal de todos los caballos y jumentos capaces
de ser ensillados y que se tuviesen preparados y ejercitados para
poder servir en caso de necesidad. El número de los que fueron
anotados en esta descripción alcanzó la cifra de 14.000 (además de
los de la Milicia), y aunque se cuenta con que no todos fueran
útiles esto no obsta para que se pueda pensar que este gran
escuadrón consiga los buenos sucesos que se pretenden de él, al
igual que se espera también de la descripción universal hecha de
la gente de a pie, que alcanzó la cifra de 88.000 personas aptas a
tomar las armas (sin contar los 9.000 que eran de la Milicia).

Además, se propuso conseguir que el cuerpo de 300 caballos
ordinarios de soldados españoles que durante los seis meses de verano
se había empezado a reunir año tras año, se institucionalizase y pasase
a ser una realidad permanente. Comenzará así un largo proceso que
durará dos años en los que el Virrey hará sus propuestas al Rey sobre
cómo entendía él que debería estar organizada, aportando cálculos de
su financiación y viabilidad económica, los posibles emplazamientos,
personas a ocupar los cargos de capitanes de caballos, etc., y
suplicando al Rey que le diese su conformidad sobre este respecto.

A lo largo del año 1574, el duque de Terranova insistirá
reiteradamente al Rey para que diese vía libre al proyecto de la
caballería pagada, al tiempo que anticipadamente continúa los pasos
para su puesta en marcha. El motivo principal que esgrime el virrey
Terranova para afianzar y convertir en permanente esta caballería
pagada, a pesar de disponer ya de unos efectivos de los propios
habitantes del reino de 3.000 caballos (sumando los del Servicio
Militar de los barones y los de la nueva Milicia), era que quería
servirse de los conocimientos y del ejemplo de la buena disciplina de
la caballería ligera profesional para que ésta pudiesen organizar al
resto. La experiencia ha demostrado – afirma el duque de Terranova
– que es algo muy necesario acompañar esta multitud de caballos
con algunas compañías pagadas y bien ordenadas18. Su idea inicial
era solicitar al Rey que mandase hacer 300 caballos ordinarios bajo
buenos jefes, teniendo el Virrey la pretensión de conseguir que el
reino ayudase a sostener este gasto. Así como Terranova ya había
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18 Sobre la necesidad de establecer la caballería ordinaria, Cfr. la carta del Virrey
Duque de Terranova a Su Mad., en Palermo, a 15 de diciembre de 1574, Ags, E, leg.
1141, doc. 184.



conseguido que la regia Corte pudiese afrontar obras importantes de
fortificación, y había encaminado el modo de sustentar 4.000
infantes para este Tercio, ahora se marca como prioridad que se
deban entretener 300 caballos ordinarios de soldados españoles. La
solución que el Virrey ofrece para costear su financiación – como ya
había sugerido Monreal –, era suplir 400 soldados del tercio del
reino, y 10 capitanes de los 22 que había en ese momento, con sus
oficiales, y añadir el gasto de la compañía de caballos pagada que se
hacía en el verano, ya que su efecto sería el mismo.

Las cuentas que hacía Terranova no solo le cuadraban, sino que
le eran favorables:

- El gasto de los 10 capitanes y oficiales y de los 400 infantes son
2.400 escudos/mes, y 24.480 escudos/año.

- El gasto de la compañía de 400 caballos que se hace en el verano
tiene un coste al mes de 3.845 escudos, que por 5 meses y medio son
21.147 escudos.

Por tanto, el ahorro de 24.480 escudos de los 400 infantes más el
ahorro de 21.147 escudos de la caballería de verano que se elimina,
serían 45.627 escudos al año; mientras que el nuevo gasto que
harían 300 caballos ordinarios españoles sería: 2.995 escudos/mes,
y 35.940 /año, es decir, que todavía sobran 9.687 escudos.

El desglose del coste que calculaba el Virrey consiste en calcular
primero el importe del sueldo de una compañía de infantería
española y compararlo con el cálculo del gasto necesario para
entretener 300 caballos19. El sueldo de la primera plana de una
compañía de infantería española del tercio de Sicilia se pagaba en el
modo siguiente:
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19 Ags, E, leg. 1141, doc. 187, año 1574.



Sin embargo, Terranova cambió después de parecer respecto a la
procedencia de estos soldados de caballería al echar cuentas de las
fuerzas con que cuenta el reino. Según el análisis que hace
Terranova de la situación y de los enemigos, era más aconsejable que
«las fuerzas se acrecienten y que no se disminuyan», por lo que no le
parecía oportuno que se levanten 400 infantes del tercio de los 3.500
de efecto, sino que se haga el cumplimiento de los 4.000 previstos.
La realidad era que, hasta ahora, se había intentado tener completo
el Tercio de la infantería con 3.000 infantes, pero nunca se llegaba a
los 2.500 efectivos, y si ahora se pensaba sacar 400 para la
caballería sería reducirlo a 2.600, de los que no serían efectivos más
de 2.000. Esto equivaldría a dejar en una situación de indefensión a
Siracusa, Mesina, Trapani, Augusta, Marsala, el molo de la ciudad
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de Palermo y Melazo, porque quedarían «desprovistas de aquel
presidio sin el cual están en manifiesto peligro»20.

Durante los años 1574 y 1575 Terranova volverá a organizar la
caballería y duplicará sus esfuerzos por conseguir que se acepte el
paso de esa caballería ordinaria temporal a un nuevo sistema
profesional y permanente. Presionó fuertemente al monarca para
que concediera su aprobación, sirviéndose para ello del envío de toda
la documentación necesaria: presupuestos económicos, estudios
comparativos con la caballería de Nápoles y de Milán21, relaciones de
las personas aptas para ocupar los posibles cargos de mando,
dificultades que observa en su implantación, y soluciones para
remediarlo.

Uno de las primeras actuaciones será la preparación de los altos
cargos y oficiales que se van a ocupar de la caballería, unos cargos
por los que existirá un gran interés y competencia por parte de
muchos funcionarios y miembros de la nobleza22 que les pretenden
ocupar.

En julio de 1575 escribirá al Rey mostrándole su impaciencia
para que este proyecto sea definitivamente aprobado, porque «de
cada hora se me acrescienta más la esperança q tengo de que esta
nueva cavallería ha de aprovechar mucho con su exemplo y orden a
la disciplina de la demás... suplicando todavía a V. Mag. sea servido
de mandar tomar la resolución que se espera para el entero
establecimiento y assiento de la dicha cavallería»23.
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20 Ibid.
21 Ags, E, leg. 1142, doc. 222, año 1574: Consulta a S.M. acerca de los sueldos de

los capitanes de la caballería ligera. «V. Md. conforme a esto verá lo que es servido que
se haga con los capitanes de Sicilia, que teniendo las compañías de Milán 40 escudos
de sueldo y 13 de tassas y 50 celadas cada una, y las de Nápoles 90 celadas y 80
escudos de sueldo y 6 de alojamiento, se podría tomar un medo y es que pues las de
Sicilia tienen 60 celadas se les diese a escudo por celada, que fuesen 60 escudos. Si
V. Md. no fuese servido, que estos tuviesen de sueldo el tiempo que sirviesen, y 50 el
que estuviesen alojados en la invernada».

22 Consulta sobre el oficio de comisario general de la caballería ligera que se ha
ordenado se restablezca en el reino. Solicitud del dicho oficio por Juan Bautista de
Lecha, Ags, E, leg. 1142, docs. 218-220, año 1574; Consulta a S.M. acerca de los
sueldos de los capitanes de la caballería ligera,  ibid., doc. 222, año 1574; Propuesta
de Luis de Saavedra para desempeñar el cargo de comisario de la caballería, Ags, E,
leg. 1144, docs. 274-275, año 1575.

23 Carta del Duque de Terranova al Rey, en Palermo, a 7 de Julio de 1575, Ags, E,
leg. 1144, doc. 77.



4. El modelo de la caballería de Nápoles y las dificultades para
aplicarle en Sicilia por su exención de alojamientos

El proyecto que se redacta para instaurar la caballería en Sicilia
toma como referencia la caballería del Estado de Milán, y como
modelo organizativo y económico el funcionamiento de la caballería
que existía desde hace más de una década en el reino de Nápoles24.
A su vez, cuando se crea la caballería ligera en Nápoles en 1564, se
adopta el modelo de funcionamiento que durante décadas estaban
siguiendo los soldados de infantería del tercio de Nápoles.

Del Tercio de infantería de Nápoles conocían en la Corte española
y en Sicilia su sistema de alojamientos y algunas de sus negativas
consecuencias entre la población provocadas por el sistema de
alojamientos. La mayor parte del año se alojaban en casales abiertos
comiendo como huéspedes, y aunque se pagaba después a medio
real al día por la comida de cada soldado, el mantenimiento de esos
huéspedes costaba diariamente más de tres reales. Además de los
perjuicios económicos directos, se añadían las extorsiones que
hacían los soldados desordenados, e incluso algunos oficiales, sin
olvidar el daño que recibían las tierras, motivo por el que en muchas
partes estaban imposibilitados de cumplir con los pagamentos
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24 Ibid., doc. 311, año 1575. Sugerencia para el buen gobierno y eficacia de la
caballería del reino. Relación presentada por el Maestre racional Locadello sobre el
gasto y forma de entretenerla. Al Duque de Terranova, de El Pardo, a 23 de septiembre
de 1575: «Por cartas de Don Carlos Davalos he entendido como ya estava levantada
la cavallería ligera que havemos mandado que aya de nuevo en ese Reyno. Y que no
haviades señalado el alojamiento della como acostumbra en Nápoles y en Lombardía,
(...) os ruego y encargo mucho que vos procureys allá, no haviendo en ello
inconveniente que se señale y dé a la dicha cavallería ligera el alojamiento que suele
dar y acostumbrar como se haze en el Reyno de Nápoles, teniendo muy particular
cuidado de la conservación della y que esté bien en orden y apunto, assí de cavallos
como de armas, y de todo lo demás que huviere menester...». Ibid., doc. 312: A Don
Carlos Davalos, de El Pardo, a 24 de septiembre de 1575: «Vuestra carta de 2 de junio
se reçibió con las copias de las ordenanzas que se tienen en el reino de Nápoles sobre
el alojamiento de la gente de armas y cavallería ligera de aquel reyno, que fue bien
embiármelas. He holgado de entender lo que me escrivís que estuviese ya levantada
la cavallería ligera q avemos mandado q aya de nuevo en el Reyno de Sicilia».

Un estudio sobre la importancia de los valores socio-culturales de la caballería en
la Corte del reino de Nápoles en el siglo XVI, como símbolo de la confluencia entre el
modelo caballeresco y el cortesano, que actúan como referencias de comportamiento,
es el trabajo de C. J. Hernando Sánchez, La gloria del cavallo. Saber ecuestre y cultura
caballeresca en el reino de Nápoles durante el siglo XVI, en J. Martínez Millán (dir.),
Felipe II (1527-1598). Europa y la Monarquía Católica cit., pp. 277-310.



fiscales. Un último inconveniente de este sistema era que, durante el
tiempo que los soldados se alojaban en los casales, no guardaban ni
seguían ningún orden de milicia, y quedaban mal acostumbrados
para cuando entraran después en los presidios25.

Siguiendo este modelo de la infantería se instituyeron en Nápoles
cinco compañías ordinarias de caballos pagadas por el Rey. Desde
principios de abril hasta fin de septiembre de cada año deberían
permanecer de forma continua en sus compañías para asistir a los
presidios fijos y guardar las marinas de dicho reino; mientras que a
principios de octubre debían abandonar los presidios de verano y
encaminarse a los lugares de alojamiento establecidos para disfrutar
de mayor comodidad, ofreciéndoles la opción a los que quisieran –
siempre antes de llegar a su alojamiento – de regresar a sus casas,
sin obligación de reincorporarse hasta el mes de abril, evitando así
los consiguientes problemas que se derivaban de los alojamientos. 

Si esta era la situación prevista cuando el virrey Pedro Afán de
Rivera promulgó en Nápoles las Ordenanzas en 156426, con el paso de
los años el sistema irá degenerando. En 1580 los soldados de la
caballería en la práctica no se alojaban en todo el invierno, sino que se
iban todos a sus casas, y componían con el huésped el importe
respectivo (en escudos) cada mes por su alojamiento. Un precio
razonable era cobrar unos 6 escudos al mes, pero había algunos
soldados, y aun oficiales, que decían al principio del invierno que se
querían alojar y hacían tan mal tratamiento a los alojadores que por
echarlos de su casa les sacaban 15 ó 20 escudos al mes. Cuando el
Cardenal de Granvela tuvo conocimiento de estos desórdenes
encomendó al Consejero Juan Antonio Lanario que tomase información
de ellos, y que se castigasen. Aunque se castigaron algunos de estos
abusos, su ejemplo no bastó para remediar los excesos, por lo que hubo
que continuar corrigiéndolos en tiempo del Marqués de Mondéjar.
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25 El Virrey de Nápoles, Juan de Zúñiga, Comendador Mayor de Castilla, a Felipe
II. En Nápoles, a 31 de marzo de 1580, Ags, E, leg. 1081, doc. 70. En su carta el Virrey
expone las muchas quejas de los del reino de Nápoles por los problemas ocasionados
por los alojamientos militares de infantería del Tercio y caballería ligera.

26 Ordenanzas de la gente de armas y caballería ligera del reino de Nápoles. En
Nápoles, a 10 de marzo de 1564 (Ags, E, leg. 1081, doc. 53). El virrey de Nápoles Juan
de Zúñiga, Príncipe de Petrapercia, Comendador Mayor de Castilla, aporta en 1580 las
Ordenanzas que su antecesor Pedro Afán de Rivera, duque de Alcalá, había
promulgado en 1564 como un documento donde se ofrecían soluciones a los
problemas de los alojamientos de gente de guerra en Nápoles.



Asimismo, en tiempo del gobierno del Cardenal Granvela, en el año
1575, se fundó en Nápoles un cuerpo de caballería ligera extraordinaria
que llamaron de “la saqueta”, con sueldo solo cuando fuese ocupada, y
gozaban de amplias inmunidades y exenciones27.

El Rey, el Consejo de Estado y el Virrey de Sicilia manejan unos
resúmenes y cuadros comparativos realizados por Francesco
Locadello, Maestre racional del reino28, donde se va anotando
escrupulosamente hasta el más mínimo detalle de los diferentes
conceptos, lo que importa al mes y al año el mantenimiento y sueldos
de la caballería ligera en Nápoles, y la cantidad que sería equivalente
en el reino de Sicilia29. Un resumen de estos balances es el siguiente30:
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27 Ags, G.A., leg. 83, doc. 184, año 1577.
28 Francesco Locadello, maestre racional del Reino de Sicilia, dirige varias instrucciones

al virrey Terranova y a Don Carlos de Ávalos sobre la creación de la caballería siciliana entre
1574 y 1575. De él también conocemos que tuvo un proceso judicial abierto por el visitador
Gregorio Bravo de Sotomayor. Los descargos están en Ags, V.I., leg. 183, doc. 3.

29 Un reciente estudio que ofrece una visión global de la situación militar del reino
de Sicilia durante el reinado de Felipe II es el de V. Favarò, Dalla ‘Nuova Milizia’ al
Tercio spagnolo: la presenza militare nella Sicilia di Filippo II, «Mediterranea ricerche
storiche», n. 4, agosto 2005, pp. 235-262. En este artículo, Valentina Favarò se ocupa
de manera particular de la creación de las compañías de caballería ligera, de los
problemas de su alojamiento y de su manutención en las pp. 256-262.

30 Relatione della spesa necessaria per trattener nel regno di Sicilia trecento cavalli
liggieri ordinarii repartiti sotto cinque compagnie a sessanta celate per compagnie
secondo l’ordine de S.Mta. et l’informationi havute dal regno de Napoli (Ags, E, leg.
1144, doc. 87, año 1575). Para facilitar la comprensión de los resúmenes, en la
mayoría de las cifras de los respectivos importes hemos recogido sólo las cantidades
de escudos, omitiendo los tarines, granos, denari y piccioli de cada cifra.



Si el gasto calculado para la caballería de Sicilia es de 3.288
escudos al mes, el de un año sería de 39.320 escudos. Este cálculo
es la cantidad que posteriormente el Virrey pedirá que apruebe el
Parlamento siciliano (40.000 escudos al año).

La viabilidad de la aplicación del modelo de la caballería de
Nápoles en Sicilia se analiza con los documentos contables y el
modelo orgánico delante. El primer inconveniente que se observa es
lo difícil que será pedir a las universidades sicilianas que
suministren las mismas comodidades mencionadas, como las que se
daban en el reino de Nápoles31. Sin embargo, el Consejo de Estado
piensa que esta dificultad se podría resolver aplicando una serie de
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31 En la elaboración de este balance se advierte que se ha tenido cuidado en
calcular todas aquellas cosas que necesita la caballería; las que se entiende se dan en
el reino de Nápoles para entretenerse según la información tenida. Se especifica que
los alojamientos, los utensilios de casa y la paja son por 10 meses al año, y la hierba
por 2 meses. Se entiende que estas son comodidades necesarias, que no se pueden
denegar porque el sueldo de 5 ducados de Nápoles, que son 4 escudos y 7 tarines de
moneda de Sicilia no son bastante a suplir a tanto gasto.



medidas de adaptación al reino. Entre ellas, que se procurase que en
un Parlamento el reino de Sicilia conceda al Rey la suma de dinero
que se calcula es necesaria para entretener esta caballería, y se
incluyan en el cálculo del gasto las referidas comodidades; después,
que pagándose todo el dinero a la Corte, ésta se encargue de proveer
de estancias a los soldados, algo que no será difícil porque
debiéndose alojar la caballería seis meses al año en una parte y otros
seis meses en otra, y estableciendo lugares ordinarios para tales
alojamientos, la Corte misma podrá costear el acomodo en cada uno
de esos lugares algún cuartel donde cómodamente y sin muchos
gastos puedan estar los soldados. Y si la Corte no pueda encargarse
de ello, que cada uno de las tierras donde serán asignados los
alojamientos faciliten todo lo necesario para su mantenimiento,
pagando los soldados los precios habituales de cada cosa, según
están tasados, a los dueños de las estancias.

Igualmente, se cuenta con que la Corte haya de suministrar los
utensilios a todos aquellos que los quieran coger, y pague según el
precio fijado. Cuando los lugares de los alojamientos ordinarios
estuviesen fijados, en cada uno de esos lugares podrá la Corte hacer
la provisión necesaria y descontar mensualmente a cada soldado su
parte del precio marcado, igual que se hace con los gastos de cama
que la Corte suministra a la infantería española. Se cree, incluso,
que este sistema se podrá seguir más fácilmente con la caballería
que con la infantería, teniendo cada compañía de caballos su
contador, quien deberá anotar con precisión qué soldados habrán
tenido tales utensilios y los que faltasen.

En cuanto a la paja y a la hierba se seguirá la norma marcada,
que consistía en que diez meses al año tengan la ración de paja y los
otros dos la hierba, y que cada soldado la tendrá que pagar al precio
tasado, previendo que se haga asignación de los proveedores para
que no falte.

Por su experiencia en la estrategia defensiva, el duque de
Terranova propone que estuviesen alojadas en Carlentini y Augusta,
por ser «lugares vecinos y fértiles y de buen aire, y donde en los
veranos se suele hacer masa de gente».

Para ir adelantando el organigrama de la caballería, ese mismo año
de 1574 manda al Rey los nombres de aquellas personas que le parecen
al propósito para estos cargos32. Para las dos compañías de caballos de
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32 Ags, E, leg. 1141, doc. 186.



españoles propone al Cap. Francesco de Ayala y al Cap. Sancho
Peralta, ambos capitanes de infantería a los que proveyéndoles de estas
compañías de caballos se podrán resumir las suyas de infantería; al
Cap. Luis de Saavedra, el cual tiene 25 escudos al mes para
entretenimiento, y se le podrían quitar viniendo provisto de alguna
compañía; y al Cap. Luis de Villafrades. Para las tres compañías
sicilianas ofrece también una relación de 6 nombres, sugiriendo que
uno de estos podría servir en el cargo de Comisario general, que
disfrutaría junto al cargo de capitán de una de las compañías.

5. La creación de la caballería ligera permanente: la aprobación y 
negociación de servicios extraordinarios con fines militares en el
Parlamento de Sicilia

Una vez expuesto al Rey todo el diseño económico y logístico de
los 300 caballos ligeros, el Monarca ordena en marzo de 1575 que se
pusiera en marcha el proyecto, por lo que el virrey Terranova
comenzó apresurado los preparativos y se dispuso al reclutamiento
de los efectivos33. El Virrey no oculta el interés que tiene en que el
proyecto siga bien encaminado por los efectos beneficiosos que de
ella se espera: «cada hora se me acrescienta más las esperanza que
tengo de que esta nueva cavallería ha de aprovechar mucho con su
exemplo y orden a la disciplina de la demás»34.

Los planes del Virrey son prácticos e ingeniosos. Para facilitar el
reclutamiento y adiestramiento de la nueva caballería, se beneficiará
al máximo de la ya existente en el reino de Nápoles – cuya
organización conocía perfectamente, como hemos visto al analizar
los costes económicos y el sistema de alojamientos que le servían de
modelo –, y porque además considera que en aquella parte «tendrá
más comodidad de hacerla que en Sicilia, pues allí encuentra más
fácilmente soldados, armas y caballos». Terranova cuenta con la
incorporación de soldados de caballería veteranos de Nápoles,
«siendo aquellos soldados adiestrados y prácticos serán la dirección
y ejemplo para adiestrar a los otros», y por ello solicita su venida
junto con las otras compañías. Para esta misión el Virrey envió a
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33 El Virrey Duque de Terranova a Su Mad. En Palermo, a 26 de marzo de 1575,
Ags, E, leg. 1145, doc. 27.

34 El Duque de Terranova a Su Mad. En Palermo, a 7 de julio de 1575, ibid., leg.
1144, doc. 77.



Don Carlos de Ávalos a Nápoles. Una vez allí, Don Carlos de Ávalos
le escribirá informándole de que se queda en aquel reino por más
tiempo para terminar de hacer su compañía y para ayudar al Cap.
Ortiz en esta misión, y que en cuanto terminen volverán
inmediatamente a Sicilia. Para hacer frente a esta leva, Terranova
envía a Nápoles 2.400 escudos, la mitad para Carlos de Ávalos y la
otra mitad para el Cap. Ortiz. Las recomendaciones que da
Terranova a sus oficiales para que las tengan presentes en el buen
reclutamiento de los soldados a caballo son: que los soldados sean
prácticos o al menos aptos al adiestramiento, sus armas completas,
que tengan buenos caballos, y que se les ejercite bien35.

Las fluidas relaciones entre los virreyes de Nápoles y Sicilia se
acrecientan con este motivo. Terranova solicita al Cardenal Granvela
que le envíe una relación explícita del sueldo que allí disfruta la
caballería, por no tenerse en Sicilia particular certeza de lo que se les
paga de las comodidades que se dan en Nápoles a la caballería. Por
su parte, el Cardenal Granvela escribe a Terranova informándoles
que las 6 celadas por cada una de aquellas compañías están
preparadas, con las que se ayudará a llenar con mayor presteza
estas otras compañías nuevas, a la vez que hace encaminar alguna
de las compañías de caballos que servían en la Armada de Nápoles
hacia Sicilia, como la del capitán Pedro Zapata36.

Felipe II, que hasta ahora había supervisado y dirigido los
preparativos de la formación de la caballería permanente que se
habían emprendido, comunicará a Terranova la aprobación de que
se instaure esa caballería en una carta de 23 de septiembre de
157537, enviándole las instrucciones sobre su alojamiento y
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35 Ibid., leg. 1145, doc. 27: «Gli ordini che mi parono necesarie accio che la detta
cavalieria sia di buon servº sono principalmente haver cura che i soldati sianno
pratichi o almeno atti ad addestrarsi, le armi loro compite, cavalli buoni et si usi
continua diligentia in essercitarli del che se ben ciascun capitano havera quella cura
che si debe aspettare io dal canto mio, ni mancherondi farci tenere l’occhio et il
pensiero come si debe accio che l’espessa riesca frutuosa....».

36 En la Relación que se hace en Nápoles de los diversos conceptos que se debe a
su Armada a finales de 1576 (a sus ministros y oficiales, a la infantería, galeras y
naves que han servido), se anota que «a la compañía de cavallos ligeros de Don Pedro
Çapata de Cárdenas que servía en la dicha Armada y agora es de las que ha de haver
de ordinario en el Reyno de Sicilia, se le deverán del tiempo que sirvió en el Armada
6.000 escudos», ibid., leg. 1071, docs. 47 y 160.

37 Carta del Duque de Teranova a Su Mad. En Términi, a 23 de diciembre de 1575,
ibid., leg. 1144, doc. 144.



entretenimiento, en las que se tiene presentes las diferencias que
existen en Sicilia respecto al reino de Nápoles. Asimismo, le da las
órdenes necesarias para que dicha caballería esté bien disciplinada,
así como la instrucción que se ha de dar a Don Carlos de Ávalos
como General de ella38.

Es el monarca quien, a principios de 1576, envía la plantilla o
definición orgánica que se debía seguir en la creación de esta
caballería39. Sugiere incluso la conveniencia de que existan algunos
arcabuceros a caballo, un asunto sobre el que el Virrey prefiere
esperar a conocer la opinión de don Carlos de Ávalos cuando vuelva
de Nápoles, por ser mejor conocedor de estas materias, aunque él se
muestra partidario de que en cada compañía haya hasta diez
arcabuceros. Informa Terranova de cómo van sus actuaciones en la
formación de esta caballería: ha ordenado que se les pague hasta fin
de abril «y entonces se les tomará la muestra, y avisaré a V. Md. del
número de cavallos que huviere, que todavía entiendo que faltan
algunos».

En estos momentos, a finales de marzo de 1576, el Virrey ya
acariciaba el éxito de su proyecto. Pero faltan aún dos cuestiones:
una de ellas es un mero trámite administrativo, el que el Rey le haga
llegar la orden donde nombraría a los oficiales que ha de tener, a la
vez que fijase el sueldo de ellos y de los capitanes, ya que en ese
momento solo conocía la voluntad de S. Md. en lo que al cargo de
Don Carlos de Ávalos se refería; la otra cuestión aún pendiente era
más compleja y de vital importancia, la aprobación por el Parlamento
siciliano de su financiación.

La habilidad del Presidente Terranova para conseguir del
Parlamento lo que se proponía era manifiesta, pero no siempre
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38 Ibid., doc. 311, año 1575. Sugerencia para el buen gobierno y eficacia de la
caballería del reino. Relación presentada por el Maestre racional Locadello sobre el
gasto y forma de entretenerla. Al Duque de Terranova, de El Pardo, a 23 de septiembre
de 1575: «Y porque el dicho Don Carlos Davalos me ha escripto diversas vezes
haziendo instancia que le mandemos embiar información para que mejor nos açierte
a servir en el cargo que le avemos encomendado de la dicha cavallería, holgaremos
como se os tiene escripto que me aviseis de lo que a vos sobre ello se os offreciere y
de la orden que sería bien dar para que la dicha cavallería esté bien ordenada y
disciplinada... Y entretanto se encarga al dicho Don Carlos que tenga la mano y muy
gran cuydado con que la dicha cavallería esté bien regida y que no haga desórdenes
en la parte donde estuviere».

39 Ibid., el Virrey Duque de Terranova a Su Mad. En Términi a 30 de abril de 1576,
ibid., leg. 1145, doc. 64.



ocurría así. A la muerte del Gran Sultán Selím en diciembre de 1574,
llegan noticias a Sicilia de que la política exterior de su hijo y sucesor
no disminuirían los preparativos de guerra turcos, continuando
previsiblemente las agresiones por mar. Avisado Felipe II de la
continuidad de las hostilidades, manda que se convoque un
Parlamento extraordinario para obtener nuevos subsidios para los
gastos que se deben hacer en la defensa del reino, un Parlamento
que se celebró en abril de 1575. Pero era tanta la pobreza que se
vivía en el reino en aquellos momentos que fue imposible conseguir
nuevas aportaciones; como mucho, se consiguió prorrogar por otros
diez años algunas gabelas: la fijada en 1562 de un tarín sobre cada
libra de seda, sobre la harina impuesto en 1564, y las de otras
mercancías40.

Si bien Sicilia estuvo libre ese año de 1575 de invasiones turcas,
no fue menor el daño que ocasionó un mal aún peor, como fue el
flagelo de la peste, introducida en Siracusa por medio mercancías
infectadas traídas por una galeota procedente de Egipto y que
rápidamente se difundió por todo el reino. Por suerte para el Virrey,
la peste fue remitiendo y a principios de 1576 prácticamente se
había extinguido, celebrándose un «acto de acción de gracias
Altísimo» el 22 de julio. En esa situación económica y social por la
que atravesaba el reino, Terranova debía conseguir una nueva
aportación económica para sacar adelante la caballería. 

Hasta ahora, Terranova se había ido anticipando a las
aprobaciones administrativas con una política de hechos
consumados, y había dispuesto las órdenes necesarias para su
ejecución. Incluso antes de conocer los nombres de los oficiales ya
tenía preparada la caballería: «entretanto lo que puedo dezir es que
el número está lleno y la gente en orden y bien armada y alojada y
la voy socorriendo como mejor puedo de manera que se entretenga
hasta que aya forma de pagarla»41. 

Efectivamente, en marzo de 1576 Terranova está agobiado
económicamente «porque se le debe ya tanto a la cavallería que no es
posible dilatarlo más». De ahí también su impaciencia porque se
celebrase el Parlamento ordinario en el que se trataría la forma de su
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40 Cfr. G. E. Di Blasi, Storia cronologica de’Vicerè, Luogotenenti e Presidenti del
Regno di Sicilia, Edizione della Regione siciliana, Palermo, 1842, pp. 175-177.

41 El Virrey Duque de Terranova a Su Mad. En Palermo, a 30 de marzo de 1576,
Ags, E, Leg. 1145, doc. 49.



entretenimiento, y del que esperaba la aprobación de una nueva
aportación extraordinaria para el sostenimiento de esa caballería
ligera consistente en 40.000 escudos al año. Terranova prefiere
seguir el camino de plantear su aprobación en un Parlamento
ordinario y descartó la posibilidad de convocar uno extraordinario
únicamente para sacarlo adelante, pues ni era un asunto de tal
importancia que lo mereciese, ni la coyuntura económica era la
idónea, y había una prevención de los sicilianos a vetar aquellos
asuntos que no les favoreciesen directamente.

Cuando llegó el tiempo del trienal Parlamento ordinario, el Virrey
lo convocó en Palermo el 9 de agosto de 1576. En él se hizo el
ofrecimiento al Rey el donativo acostumbrado de 300.000 escudos:
se prorrogaron el de 100.00 escudos para las fortificaciones, el de
48.000 para los puentes, se renovó el de 20.000 escudos para la
fábrica de Palacios Reales, y se hizo el ofrecimiento de 200.000
escudos para pagarse en cinco años para mantener 300 hombres de
caballería en cinco compañías.

En la correspondencia del duque de Terranova, en agosto de
1576, informa al Rey de las particularidades del servicio votado por
el Reino para el sostenimiento de la caballería y las condiciones que
presentaron42. Dice el Virrey que «por vía del Consejo de Italia dió
cuenta a S. Md. del término en que quedava lo del Parlamento
general» y el servicio que pensaba pedir en él. Pero luego cambió de
opinión y pensó que no era oportuno tratar de la solicitud de los 300
ó 400.000 escudos que por aquella misma vía le tenía mandado S.
Md. que tratase. La causa era «por la gran pobreza a que este Reyno
ha venido con haver durado y durar tanto tiempo en él la
enfermedad43 y haver ayudado su parte la ruin cogida que este año
ha havido... que en tan estrecho tiempo no havía de poder sacarse
serviçio extraordinario ninguno».

Por este motivo pensó que era mejor no pedirlo ni tratar de ello.
Sin embargo, viendo por otra parte «la gran estrechura desta corte»
y la imposibilidad de entretener esta caballería sin ayuda del reino y
cuánto importaba tenerla en pie, el virrey Terranova se resolvió
finalmente encaminarlo y tratarlo en ese Parlamento. El Virrey no
disimula que había preparado concienzudamente la forma en que
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42 El duque de Terranova a Su Mad. En Palermo, a 12 de agosto de 1576, ibid.,
doc. 104.

43 Una fuerte epidemia de peste afecto el reino de Sicilia entre los años 1575-1576.



este particular debía ser discutido en el Parlamento, amarrando
todos los cabos e intentando asegurar una decisión favorable, y
muestra su satisfacción por el resultado positivo: «y assí lo tuve tan
bien traçado antes de juntar el Parlamento como lo ha mostrado el
sucçeso, pues se ha concluydo que se haga serviçio a V. Md. por
cinco años de lo que montare el entretenimiento de la cavallería que
verná a ser 40.000 escudos poco más o menos al año». El modelo a
seguir para adoptar esta decisión será el que ya anteriormente se
había aprobado para que el reino se encargase de mantener por su
cuenta 6 galeras, además de las 10 galeras que de por sí ya mantenía
la Corte44.

No fue una medida fácil de aprobar, y el Virrey hubo de ceder en
algunos puntos que los del reino le pedían, con tal de que saliese
adelante la aprobación de este servicio que era, al fin y al cabo, lo
importante. Las dos condiciones que se ve obligado a aceptar «de
entre las muchas pretensiones de alojamientos y cosas que por
ninguna vía eran convenientes al servicio de V. Md.» fueron:

1. Se dispone que estos 40.000 escudos no entrasen en poder de
la Corte, sino que estuvieran en poder de los diputados para que
cada mes sea efectivamente pagada la caballería, «por evitar los
desórdenes que no lo siéndo havría (...) algo que es tan conforme a
razón que con ninguna podía pedírseles lo contrario».

2. «Que siempre que vaquen los cargos de los capitanes y cabeças
de ella el Rey tenga por bien de proveerlos en regniculos». Esta
condición de que los dichos capitanes hubiesen de ser oriundos,
obligará al compromiso de cambiar dos o tres oficiales que no lo
eran. Terranova no da ninguna importancia a esta cláusula, incluso
ve en ella una parte positiva porque considera que «con la esperanza
de merecer estos cargos se animarán los caballeros del reino a
buscar ocasiones del servicio de Su Md. en que emplearse y servir».
Aunque reconoce que de ordinario hay en Sicilia tantos caballeros
españoles casados capaces de estos cargos que se abrevia muy poco
la mano del Rey en esto, entiende que será una medida acertada
para que el reino tome con menos pesadumbre esta nueva carga en
unos tiempos en que está tan mal económicamente. Además,
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44 Copia del acta de la concesión del Parlamento del donativo para el armamento de
seis galeras, que se hizo a Don García de Toledo. Parlamento reunido en Palermo con
los tres brazos eclesiástico, militar y demanial. Donativo de 300.000 escudos para los
gastos de 6 galeras ofrecido a 15 de junio de 1567 (Ags, E, leg. 1146, doc. 16).



recuerda el duque de Terranova, era costumbre que todas las veces
que se hacían semejantes servicios, los sicilianos pidiesen esta
condición y que el Rey se la concediese, «como se hizo quando se
creçieron las seis galeras y quando se introdujeron los tres
Presidentes y los perceptores».

Después de estas intensas negociaciones, el Virrey muestra su
satisfacción por el resultado conseguido en un momento en que
Sicilia atravesaba por importantes dificultades económicas: «pienso
no haver hecho poco en salir con ello, porque la occasión
verdaderamente no podía ser peor en el mundo, y el Reino en sí está
tan cargado que qualquier sobrecarga por pequeña que sea viene a
serle grande y pesada...», coincidiendo con el Rey en mostrar su
agradecimiento por el servicio votado por el reino para el
sostenimiento de la caballería45.

En compensación por la cuantía económica y la prontitud de la
aprobación el servicio de mantenimiento por el reino de la caballería
ligera – como siempre que había necesidad lo solían hacer – el Virrey
considera justo que el Rey mande hacer al reino la merced que suele
en las gracias que, por su parte, se suplicarán al monarca. Para
presentar esta relación de peticiones de mercedes en la Corte, el
Parlamento solicita al Virrey que encomiende este viaje al Marqués
de Avola, que era su hijo, motivo que complace gratamente a
Terranova46.

Efectivamente, el 1 de septiembre de ese mismo año 1576, el
duque de Terranova entregó una extensa instrucción a su hijo para
llevarla personalmente a Felipe II. Uno de los capítulos a los que
dedica más atención es a la caballería ligera47. Tras recordar que uno
de los servicios mayores y más necesarios en el reino de Sicilia era el
de introducir y establecer un cuerpo de caballería ligera bien
ordenada y ejercitada, explica que al principio de ese año de 1576
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45 Ibid., docs. 46 y 47, año 1576.
46 El virrey Terranova se complace en la autorización que se concede a su hijo para

que acuda a la Corte porque estima que él procurará «en todo y por todo con más
seguridad y razón que ningún otro (...) dar cuenta a V. Md. de algunas cosas que me
ocurren del servicio de V. Md. que por escripto no todas vezes se pueden bien
significar», el duque de Terranova a Su Mad., en Palermo a 12 de agosto de 1576, ibid.,
1145, doc. 104.

47 Extensa instrucción acerca del estado de defensa y seguridad del reino dada por
el duque de Terranova para el Marqués su hijo, para transmitir a Su Md. En Palermo,
a 1 de septiembre de 1576, ibid., leg. 1146, doc. 28.



era el momento propicio. Sin embargo, tuvo que esperar a que
finalizasen las enfermedades que aquejaban al reino para plantearlo
en el Parlamento, donde fue aprobado. Así consiguió que el reino
pagase los 40.000 escudos anuales que habían sido calculados eran
necesarios para entretener bien en orden 300 caballos, una vez
fijado el sueldo, de modo que la caballería se pudiese sustentar
cómodamente y sin dar molestias por el alojamiento a los vasallos,
«para la guarda y defensa de las marinas de aquel Reyno e impedir
que los cossarios no saltassen en tierra»48. El servicio de los 40.000
ducados lo sería prorrogado por el reino de tres en tres años.

Se complace el Virrey de que con gran esfuerzo se va haciendo
todo lo necesario para su puesta en marcha y buen funcionamiento.
En el mes de agosto ya se ha dado la primera paga a la caballería,
pues se estableció que se pagase de cuatro en cuatro meses; ha
adelantado 1.000 escudos a cada compañía para que puedan al
principio del otoño hacer acopio a mejor precio de las provisiones de
paja y cebada; se les ha señalado los lugares de sus alojamientos, y
suministrado armas a quien tiene necesidad; también se han
repartido entre ellos algunos caballos de la raza elegida.

El Virrey transmite al monarca la petición que solicitan sus
oficiales de un complemento de 250 escudos al año para los gastos
del alojamiento, por el desfase en el cálculo respecto al reino de
Nápoles, aunque a su parecer no es necesario concederlo, y menos
cuando cualquier incremento salarial a partir de ahora sería a costa
del patrimonio de la corte y no del reino.

6. Los continuos problemas de competencias y jurisdicción entre el
Virrey y el Capitán General de la caballería, D. Carlos de Ávalos

Así como las funciones del auditor y de los otros ministros para
los asuntos tocantes a la justicia de la caballería parecían estar bien
delimitadas, no se harán esperar los problemas por el ejercicio de la
jurisdicción y competencias entre el Virrey y el nuevo alto cargo de
“Capitán General de la caballería”, que han de convivir en el mismo
territorio del reino de Sicilia. Para empezar, ninguno de los dos altos
funcionarios reconoce la autoridad directa del otro, y solo están
dispuestos a aceptarla en el caso de que responda a una orden
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48 Consulta sobre la caballería ligera, hecha en el año 1586, ibid., leg. 1155, doc. 69.




